RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002824 , Ent. N°5696/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 281509/1 para la contratación de una máquina topadora con maquinista incluido, con destino al

servicio de disposición final de residuos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 1.04.14, se dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la firma Excavaciones Michel Achkar por un total de $ 8:857.200 IVA incluido;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.05.14, observó el gasto por incumplir lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;
3) que con fecha 13.06.14 se reiteró el gasto;
4) que por Resolución Nº 2490/15 de fecha 5.06.15 la Intendencia de Montevideo resolvió prorrogar la contratación hasta un 100%, por $ 8:857.200 IVA incluido;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de julio de 2015 observó el gasto por derivar la prórroga de un contrato que fue oportunamente observado por razones de legalidad que la afectan;
6) que el Intendente de Montevideo por Resolución Nº3914/15 de fecha 24 de agosto de 2015 reiteró el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad, que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORíA ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 8.07.15 formulada por este Tribunal;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la ampliación de la Licitación Pública Nº 281509/1, para la adquisición de una máquina topadora con maquinista incluído, con destino al servicio de disposición final de residuos”.-
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